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Factura: 001-003-000028517 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAC JIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura NS 120180901043P00311 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE ENERO DEL 2018, (9:24) 

  [OTORGANTES 
  y OTORGADO POR 

  

  
   

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

       
  

     

   

- ; o ms Documento de No. ON > , Persona que le Il 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa ll 

JIMENEZ GUEVARA POR SUS PROPIOS . EC JATORIA 
Natural REYMUNDO MELQUIADES DERECHOS CEDULA 0902270255 NE CEDENTE 

MEDINA MOTA MERCEDES POR SUS PROPIOS s EC JATORIA 
Natural MARCELINA DERECHOS CEDULA 0911651982 NE CEDENTE 

l POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
il Natural PARADA VERA EFREN PAOL DERECHOS CEDULA 0920135829 NE CEDENTE 

' JIMENEZ GALAN WENDY POR SUS PROPIOS EC JATORIA 
Natural SILVANA DERECHOS CÉDULA 0923269187 N£ CEDENTE 

A FAVOR DE 

il Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 2. [Nocionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

il RODRIGUEZ QUIROZ ROMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PAOLA DERECHOS CÉDULA 0931116370 N? (A) 

ULLOA CELA MAHICOOL POR SUS PROPIOS ECJUATORIA [| CESIONARIO 
l Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0927799460 No (a) 

ITUBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

I[ SUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUER7= 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 4 

OBJETO/OBSERVACIONES: H a 

l CUANTÍA DEL ACTO O 
[a os 10000.00 

NOTARIO(A) ANDREA STRPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2018-09-01-043P-00311 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE P4 ETICIPACIONES 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES R “/MUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS CC NYUGES EFREN 

PAOL PARADA VERA y WENDY SILV ANA JIMENEZ 

GALAN, A FAVOR DE LA SEÑORITA 210MY PAOLA 

RODRIGUEZ QUIROZ Y EL SEÑOR MA “¡COOL XAVIER 

ULLOA CELA. 

DIA PITTA VEO A 0000. 

SE DIO: 2 COPIAS 

En ia ciudad de Guayaquil, capital de la pr vincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiséis de enero del dos mil 

dieciocho, ante mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCE2A de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; por ina parte el señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ <UEVARA, quien 

declara ser de estado civil divorciado, op ometrista, por sus 

propios derechos; MERCEDES MARCELIN+. MEDINA MOTA, 

quien declara ser de estado civil soltera, ejecu iva, por sus propios 

derechos; y los cónyuges EFREN PAOL "ARADA VERA y 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, qui nes declaran ser de 

estado civil casados, ejecutivos, por sus propics derechos y porlos .. 

que representan de la sociedad conyugal que “iene formada, áo y 

los CEDENTES; y, por otra parte la señor ta ROMY PAOLA | 

RODRIGUEZ QUIROZ, quien declara ser de estado civil; geltera' | 

estudiante, por sus propios derechos; y el señor PE e 3 

La e 

  

   
  



1 XAVIER U .LOA CELA, quien declara ser de estado civil soltero, 

2 ejecutivo, “or sus propios derechos, como los CESIONARIOS.- 

3 Los com» recientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

4  domiciliac<s en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 

5 para contr: ar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

6 fe, en vimud de haberme exhibido sus documentos de 

7  identificaci-n cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

g  pormí az ego a esta escritura como documento habilitante.- 

9  Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

10 resultado: de esta escritura, así como examinados que 

11 fueron ez. forma aislada y separada de que comparecen 

12 al otorg miento de esta escritura sin coacción, 

13 amenazas temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

14 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

15 NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

16 incorporar na en la cual conste, la cesión de participaciones de la 

17 COMPAÑ A DE VIGILANCIA INTEGRAL € SEGURIDAD 

18  “VIINNTES 3G” CIA. LTDA la misma que se celebra al tenor de 

19 las siguientes clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

20  Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

21 Pública: por una parte los señores REYMUNDO 

22  MELQUIA DES JIMENEZ GUEVARA; domiciliado en la 

23 Ciudadela Las Riveras, Manzana Tres, villa Cuatro, teléfono 

24 099024473, correo electrónico o alvarez19/00vyohoo.com; 
mn 

ON A MARCELINA MEDINA MOTA, domiciliada en la 

fo, E226 Ciudadela Las Riveras, Manzana Tres, villa Cuatro, teléfono 

E 2 27 6Í9024473- , Correo electrónico o alvarez9700yohoo.com.; y los 
A . v Ni,PES ep, 

| vam E Anvuges ¿FREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA). 
Le 

? xo 
Y 

Als, hr vt ve 
A , % qe 

o o E tort “us e 
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PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos El señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, CEDE a la 

señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ, nueve mil 

novecientas (US$9,900), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad: Los cónyuges EFREN 

PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ 

GALAN, CEDE al señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

(US$50), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada 

en su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA, CEDE al señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales; 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad. Quedando en 

su totalidad cedido el capital social de DIEZ MIL 

(US$10,000), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad. QUINTA: DEL PRECIO: El precio es 

pactado y pagado en moneda de curso legal por los 

cesionarios es el valor nominal de las participaciones que 

ceden esto es de un dólar de cada participación.- SEXTA: 

ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes declaran que se 

¿ratifican en el contenido de todas las estipulaciones, 
ON 

declaraciones y cláusulas de la presente escrituras.- 

Usted señor Notario, servirá agregar las demás cláusulas 

MEA dejéstilo para dar perfecta validez al presente instrumento.- 

tma Abogado Antonio Rómulo Betty Giler, matricula
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

JIMENEZ GALAN, domiciliados en Mapasingue Este, manzana 

dieciocho, villa dieciséis, teléfono 0969622954, correo electrónico 

o alvarez9700yohoo.com, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES; y la señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ 

QUIROZ, domiciliada en la Ciudadela Sauces VIL, manzana 

Quinientos, Villa trece, teléfono 0982122674, correo electrónico 

romi-rodriguez-229/0hotmail.com y el señor  MAHICOOL 

XAVIER ULLOA CELA, domiciliado en la Ciudadela Mucho Lote 

  

Il, manzana dos mil novecientos, villa Uno, teléfono 0985957870; 

y correo electrónico  mahicoolulloacOogmail.com, como 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: — La 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA INTEGRAL éz 

SEGURIDAD”VIINTESEG” CIA. LTDA, se constituyó 

  

mediante escritura pública otorgada ante la NOTARIA 

CUADRAGESIMA TERCERA CANTON GUAYAQUIL, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, a los seis días del mes 

de Septiembre del año dos mil diecisiete e inscrita en el 

REGISTRADOR MERCANTIL del cantón Guayaquil, el 

tres de Enero del año dos mil dieciocho. -TERCERA 

AUTORIZACION: En sesión de Junta General Extraordinafia 

Universal de socios, de fecha veinticinco de Ene de dos 

dieciocho se resolvió AUTORIZAR a los socios REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA; y, los cónyuges EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, para 

que procedan a CEDER diez mil participaciones a favor. de an, - 

señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ y/al señ ? 

MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, CUARTA: CoN, 
  



ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA UNIVERSAL '- SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA INTEGRAL + SEGURIDAD 

“VIINTESEG” CIA. LTDA., CELEBRADA El 25 DE VERO DE 2018 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días dei r :s de Enero de dos 

mil dieciocho, siendo las 09h00, en la oficina ubicada e as calles Escobedo 

1403 y Luque, se reúnen los socios de la COMPAÑ :15 DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA., se nstituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el NOTARIA CUADF - SESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, abogada ANDREA UGALE : VANEZ, a los seis 

días del mes Septiembre del año dos mil diecisie:- e inscrita en el 

REGRISTRADO MERCANTIL del cantón Guayaquil, el t: =3 de Enero del año 

dos mil dieciocho Con el objeto de constituirse =n Junta General 

Extraordinaria Universal de socios, sin los rea ¿sitos de preveía 

convocatoria, puesto que están presente todo los soc 7s que representan 

la totalidad del capital social pagado de la COMIPA “A DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA,, * c2side la Cesión en 

calidad de Presidente el Señor REYMUNDO ME! “UNADES JIMENEZ 

GUEVARA, y actúa como secretario Ad-hoc, la 32fo0ra MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, la Presidencia declara leg: mente instalada la 

Junta General, se pase a considera el, primer y . “ico punto  : 1) 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE LOS S: SIOS CEDAN SUS 

PARTICIPACIONES, a favor de la Señorita RODRIG'! EZ QUIROZ ROMY 

PAOLA y el señor ULLOA CELA MAHICOOL XAV ER disponiendo la 

Presidencia que la Señora Secretaría elabore la lista de >3istentes, la misma 

que fue la siguiente: El señor REYMUNDO ME! DUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, propietario de NUEVE MIL [NOVECI: NTAS (US$9,900), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 1 valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas pagad: zn su totalidad, Los 

cónyuges, EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ 

GALAN, propietarios de CINCUENTA (USS$50), part cipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un “ólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad, La señora ME; .CEDES MARCELINA 

MEDINA MOTA, propietaria de CINCUENTA (US$! %), participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nomin=! de un dólar té los ys. 

Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad, cor pletado daa TS 

del capital de la COMPAÑÍA DE RO a. SAL . 5 Sumo 
   



QUIROZ ROMY PAOLA, nueve mil novecientz * 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible, de 

un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada er 

cónyuges EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVA - 

solicita autorización para ceder, al señor ULLOA CELA ' 

cincuenta (US$50), participaciones iguales, acumulat' 

(US$9,900), 

“ valor nomina: de 

su totalidad: Los 

AJIMENEZ GALAN, 

FAHICOOL XAVIER 

ws e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pa- : da en su totalidad, 

La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

para ceder al señor ULLOA CELA MAHICOOL XAVIER, 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles 

Estados Unidos, completando el capital social de DIEZ MI 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalida: . 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de pe “ic 

“licita autorización 

3ncuenta (US$50), 

un dólar de los 

L (US$10,000), 

“valor de un dólar 

La Junta de socios, 

ipaciones de los 

socios, y a su vez autoriza a los socios, a comparecer a :2lebrar la escritura 

pública ante un Notario.- No habiendo otro asunto q: : tratar se concede 

un receso para la redacción del ACTA, la cual de ser leí: =. fue aprobada por 

unanimidad. 

  

1 

// Y ÁLAMO E 

REYMUNDO Ív MENEZ GUEVARA MERCEDES MARCEL 

       

PRESI DENTE SECRETARI 
CEDEN “: 

Lia, 

EFREN PAQUPARADA VERA WENDY SILVAÑA . 
Y CED” 

Da 
; $ 

Less QUI a PAOLA ULLOA CELA 

CESIONARIO CESI 

7 

+ MEDINA MOTA 

*AD-HOC 

= "oo 

<E(dun 

MIENEZ GALAN 
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CAHICOOU XAVIER 47 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

profesional número cero nueve dos cero cerc siete tres ocho cero 

del Colegio de Abogados del Guayas.- .ASTA AQUI LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIC ¡TES QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Pe 2 la celebración y 

otorgamiento de la presente se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere y leída que le fue por zí, la Notaria a los 

comparecientes los mismos que autorizan :. uso de los datos 

biométricos en la presente, aquella se ratifica =n la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de «cto, se incorpora al 
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protocolo de esta Notaria la presente escritu “a, de todo los cual 

doy fe.- 

  

Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ ZUEVARA 

C.C. N, 090227025-5 

¿ fa 
eS Fa 

Sra. MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

CC, N, A “2_ — 

Xy eS 

j 

“7 / 

     

Sr. EFREN Pz tor! PARADA VERA 

C.C.N, 2013582 9 

Ética Y pá dass. 0 

Sra. WENDY SILVANA. JIMENEZ GALAN 

C.C. N, 092326918-7 
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Srta. RON. “PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ 

C.€. N. 082 11637-0 

Sr. MAHE 7 DOL XAVIER ULLOA CELA 
LS 

C.C. N. 057 79946-0 /7 
   

         

  

? IL A 

AB,ANDREA UGALDE YÁNEZ 

ARIA CUABRAGÉSIMA TERCERA 

    

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

US EN 
YE , 2



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS 

SEÑORES REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA; MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA; Y LOS CONYUGES EFREN PAOL PARADA 

VERA y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, A 

FAVOR DE LA SEÑORITA ROMY PAOLA 

RODRIGUEZ OUIROZ Y EL SEÑOR MAHICOOL 

XAVIER ULLOA CELA, que sello y firmo en la ciudad de 

el 2018.-         Guayaquil, a los 26 días del de Enero 

 



CERTIFICACION 

LIC. WENDY SILVANA JIMENZ GALAN, representante legal de la COMAPAÑIA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VINTESEG” CIA. LTDA., por medio de la presente y cumpliendo con 

lo que dispone el Art. 113, (Transferencia de participaciones), CERTIFICO que se ha cumplido 
cen lo que dispone mencionado Art., habiéndose autorizado la cesión de participaciones de los 

socios señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, los conyugues EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, y la señora MERCEDES MARCELINA 

MEDINA MOTA, a favor del señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, y la señorita ROMY PAOLA 

RODRIGUEZ QUIROZ, con el consentimiento unánime del Capital social en Junta General de los 

socios celebrada el 25 de Enero de 2018 

Atentamente 

. , o, » => a 

AA Yn denga Celos AUS 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN 

GERENTE GENERAL 

COMAPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL €. SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
72 E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0920135829 

Nombres del ciudadano: PARADA VERA E=“REN PAOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GL AYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

A /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ GALAN WENDY SILVANA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: PARADA EFREN GUSTAVO 

Nombres de la madre: VERA LUISA OFELiA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. - 2 ca 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: NERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS? 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-088-52153 

1809-088-52153 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es!” documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

        

  

                      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    BLICÁ DEL ECUADOR Ac cetic 
E Dirección General! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE D 

  

Número único de identificación: 0923269137 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GALAN WENDY SILVANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GU+,YAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.OPTOMETRIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARADA VERA EFREN PAOL 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

Nombres de la madre: GALAN LOZANO EJGENIA FRANSISCA 

A, a : O 
sa 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 20% 

  

    

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 a , 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - G JAYAS? 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-088-52101 

188-088-52101 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula ción 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es'3 documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

    

  

        

  

      

  

                        

 



    
y AS . .. . PO 

me RE pp U E , _ CA E E C UA O O R ee: Dirección General de Registro Civil, 

A] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación GP" Identificación y Cedulación 

    CERTIFICAD ATOS D+= ID 

  

O DIGITAL DE D 

Número Único de identificación: 0931116370 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ QU:3R0Z ROMY PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 19€7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ C RODRIGO GEOVANNY 

Nombres de la madre: QUIROZ M KARINA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 ET PE 

                

  

    

  

                  

  

    

  

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 JE 17 Na 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GIJAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 -| GUAYAS - 
GUAYAQUIL e 2 0 

DU: > e z 1 
1 : 

N? de certificado: 181-088-51807 

181-089-51807 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula sión 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!/virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es» documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob,ec



. E L EC UA O R de Dirección General de Registro Civil, 
K SS bm Tr Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D= 

Número único de identificación: 0911651932 

Nombres del ciudadano: MEDINA MOTA l TRCEDES MARCELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

T
I
C
O
 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS SAULE/DAULE 

m
n
 

; 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 19 70 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: DOMITILA MOTA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-088-52044 

180-088-52044. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedula sión 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con est? documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



- REPÚBLICA DEL ECUADOR Ge easicación y Cuación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D = IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0927799430 

Nombres del ciudadano: ULLOA CELA MA A+COOL XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUA' AS/EL EMPALME/VELASCO 

IBARRA(EMPALME) 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 199€ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ULLOA PANTA MELViN 

Nombres de la madre: CELA CARRERA MARCIA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018 y ON 

    
Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 ¿A 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GJAYAS- SUR JAGUIL- NT GUAYAS - 
GUAYAQUIL ¡E E t 

ic 
Y 1 ; 

N? de certificado: 180-088-51817 

120-088-5181% 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es' documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

          

  

          

  

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de) Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



A. 
Esso Dirección General de Registro Civil, 

E" Identificación y Cedulación 

  

    ID REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    CERTIF DATOS DE 

  

ICADO DIGITAL DE 

Número único de identificación: 090227025 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

0% Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE [E 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 

Nombres de la madre: GUEVARA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

   
  

N? de certificado: 187-088-51847 

187-088-51847 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob.ec
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INSTRUCCION DOG ESON y DTU o SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBPES DEL PADRE RODRIGUEZ € RODRIGO GEOVANwY 
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COMPAÑIA DE 70% 
“VINTESEG” CIA, 2704, 

  

TUAVAQUE, 6 DE SEPTEMORE DECO 

SEÑORA 
WENDY SUVANA HMENEZ GALAN 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Porla presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 77 MPAÑÍA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL £. SEGURIDAD “VUNTESES” CIA, LTDA., en el acto constivutivo del 6 de septiembre 

de 2017., los socios, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL 20r el lapso de cinco años, 

debiendo ejercer la representación legal, Judicial y Extrajudicial, 2 manera Individual de la 

Compañía. 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL E SEGURIDAD "VUNTESEG” Tf. LTOA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria 43 del Cantén Guayagull, Ab. ANDREA 

UGALDE YANEZ, el 6 de septiembre de 2017 

Atentamente. 

/ / 
PON pn 

Mm, dis PA Te Le 
Ai . o 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 
SOCIA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 6 de septiembre de 2017 

    

WENDY SILVAÑA JIMENEZ GALAN 
GERENTE GENERAL      
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+ Registro Me: :antil de Guayaquil 
NUMERO DE < “PERTORIO:304 
FECHA DE RE! ERTORIO:03/ene/2018 
HORA DE REP _RTORIO:15:39 

  

  

  

En cumplimier :o con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guay+z< 2il, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres e Enero del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escria'a pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía derc ninada: COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL €: 

SEGURIDAC "VUNTESEG" CIA. LTDA., de fojas 1 a 23, Registro 
Mercantil níx.ero 1. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en 31 acto constitutivo de COMPAÑIA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL <«: SEGURIDAD * VUNTESEG” CIA. LTDA., a favor de 
WENDY SIL'“ANA JIMENEZ GALAN, de fojas 315 a 318, Registro de 
Nombramient< : número 81.- 

  

ORDEN: RAZNUMORD 

  

OE 
IO 
IU E 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de enero 2 2018 

Sasamo” 

REVISADO POR: , 
A 

| 
La responsabilidad sob:. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es-de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Jatos Públicos. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4.390 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:09 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL € SEGURIDAD 
"VIINTESEG" CIA. LTDA., autorizada por la AB. ANDREA UGALDE 
YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 26 de enero del 2018, mediante la cual 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA cede y transfiere 
(9.900) participaciones a favor de ROMY PAOLA RODRIGUEZ 

QUIROZ; WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN con autorización de 

su cónyuge Efren Paol Parada Vera ceden y transfieren (50) 

participaciones a favor de MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA; y, 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA cede y transfiere (50) 

participaciones a favor de MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 321 a 349, Registro de Cesión de 

Participaciones número 15. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 4390 

_ ECU 1 JO 
HGHUDS7RGNMUIODODOD HO 

SOLFXO9VROVODFIORVAHXaDROr 

DIA == a IL PRLUR UNA UOURGDUX SN» 
¡; DELEGADO 

O 
VO 5Dq97ULIROGRSDUS+ 

  

Guayaquil,20 de febrero de 2018 

RI VISADO POR 

  

  

  

        

Cedente No, Participaciones Cesionarios 
JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 9900 RODRIGUEZ QUIROZ ROMY PAOLA 
MEDINA MOTA MERCEDES MARCELINA 50 ULLOA CELA MABICOOL XAVIER A 
WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN 50 ULLOA CELA MAHICOOL XAVIER   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos
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Factura: 001-003-000028517 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAC JIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura NS 120180901043P00311 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE ENERO DEL 2018, (9:24) 

  [OTORGANTES 
  y OTORGADO POR 

  

  
   

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

       
  

     

   

- ; o ms Documento de No. ON > , Persona que le Il 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa ll 

JIMENEZ GUEVARA POR SUS PROPIOS . EC JATORIA 
Natural REYMUNDO MELQUIADES DERECHOS CEDULA 0902270255 NE CEDENTE 

MEDINA MOTA MERCEDES POR SUS PROPIOS s EC JATORIA 
Natural MARCELINA DERECHOS CEDULA 0911651982 NE CEDENTE 

l POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
il Natural PARADA VERA EFREN PAOL DERECHOS CEDULA 0920135829 NE CEDENTE 

' JIMENEZ GALAN WENDY POR SUS PROPIOS EC JATORIA 
Natural SILVANA DERECHOS CÉDULA 0923269187 N£ CEDENTE 

A FAVOR DE 

il Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 2. [Nocionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

il RODRIGUEZ QUIROZ ROMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PAOLA DERECHOS CÉDULA 0931116370 N? (A) 

ULLOA CELA MAHICOOL POR SUS PROPIOS ECJUATORIA [| CESIONARIO 
l Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0927799460 No (a) 

ITUBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

I[ SUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUER7= 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 4 

OBJETO/OBSERVACIONES: H a 

l CUANTÍA DEL ACTO O 
[a os 10000.00 

NOTARIO(A) ANDREA STRPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2018-09-01-043P-00311 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE P4 ETICIPACIONES 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES R “/MUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS CC NYUGES EFREN 

PAOL PARADA VERA y WENDY SILV ANA JIMENEZ 

GALAN, A FAVOR DE LA SEÑORITA 210MY PAOLA 

RODRIGUEZ QUIROZ Y EL SEÑOR MA “¡COOL XAVIER 

ULLOA CELA. 

DIA PITTA VEO A 0000. 

SE DIO: 2 COPIAS 

En ia ciudad de Guayaquil, capital de la pr vincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiséis de enero del dos mil 

dieciocho, ante mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCE2A de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; por ina parte el señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ <UEVARA, quien 

declara ser de estado civil divorciado, op ometrista, por sus 

propios derechos; MERCEDES MARCELIN+. MEDINA MOTA, 

quien declara ser de estado civil soltera, ejecu iva, por sus propios 

derechos; y los cónyuges EFREN PAOL "ARADA VERA y 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, qui nes declaran ser de 

estado civil casados, ejecutivos, por sus propics derechos y porlos .. 

que representan de la sociedad conyugal que “iene formada, áo y 

los CEDENTES; y, por otra parte la señor ta ROMY PAOLA | 

RODRIGUEZ QUIROZ, quien declara ser de estado civil; geltera' | 

estudiante, por sus propios derechos; y el señor PE e 3 

La e 

  

   
  



1 XAVIER U .LOA CELA, quien declara ser de estado civil soltero, 

2 ejecutivo, “or sus propios derechos, como los CESIONARIOS.- 

3 Los com» recientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

4  domiciliac<s en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 

5 para contr: ar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

6 fe, en vimud de haberme exhibido sus documentos de 

7  identificaci-n cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

g  pormí az ego a esta escritura como documento habilitante.- 

9  Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

10 resultado: de esta escritura, así como examinados que 

11 fueron ez. forma aislada y separada de que comparecen 

12 al otorg miento de esta escritura sin coacción, 

13 amenazas temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

14 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

15 NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

16 incorporar na en la cual conste, la cesión de participaciones de la 

17 COMPAÑ A DE VIGILANCIA INTEGRAL € SEGURIDAD 

18  “VIINNTES 3G” CIA. LTDA la misma que se celebra al tenor de 

19 las siguientes clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

20  Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

21 Pública: por una parte los señores REYMUNDO 

22  MELQUIA DES JIMENEZ GUEVARA; domiciliado en la 

23 Ciudadela Las Riveras, Manzana Tres, villa Cuatro, teléfono 

24 099024473, correo electrónico o alvarez19/00vyohoo.com; 
mn 

ON A MARCELINA MEDINA MOTA, domiciliada en la 

fo, E226 Ciudadela Las Riveras, Manzana Tres, villa Cuatro, teléfono 

E 2 27 6Í9024473- , Correo electrónico o alvarez9700yohoo.com.; y los 
A . v Ni,PES ep, 

| vam E Anvuges ¿FREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA). 
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PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos El señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, CEDE a la 

señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ, nueve mil 

novecientas (US$9,900), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad: Los cónyuges EFREN 

PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ 

GALAN, CEDE al señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

(US$50), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada 

en su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA, CEDE al señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales; 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad. Quedando en 

su totalidad cedido el capital social de DIEZ MIL 

(US$10,000), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad. QUINTA: DEL PRECIO: El precio es 

pactado y pagado en moneda de curso legal por los 

cesionarios es el valor nominal de las participaciones que 

ceden esto es de un dólar de cada participación.- SEXTA: 

ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes declaran que se 

¿ratifican en el contenido de todas las estipulaciones, 
ON 

declaraciones y cláusulas de la presente escrituras.- 

Usted señor Notario, servirá agregar las demás cláusulas 

MEA dejéstilo para dar perfecta validez al presente instrumento.- 

tma Abogado Antonio Rómulo Betty Giler, matricula



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

JIMENEZ GALAN, domiciliados en Mapasingue Este, manzana 

dieciocho, villa dieciséis, teléfono 0969622954, correo electrónico 

o alvarez9700yohoo.com, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES; y la señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ 

QUIROZ, domiciliada en la Ciudadela Sauces VIL, manzana 

Quinientos, Villa trece, teléfono 0982122674, correo electrónico 

romi-rodriguez-229/0hotmail.com y el señor  MAHICOOL 

XAVIER ULLOA CELA, domiciliado en la Ciudadela Mucho Lote 

  

Il, manzana dos mil novecientos, villa Uno, teléfono 0985957870; 

y correo electrónico  mahicoolulloacOogmail.com, como 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: — La 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA INTEGRAL éz 

SEGURIDAD”VIINTESEG” CIA. LTDA, se constituyó 

  

mediante escritura pública otorgada ante la NOTARIA 

CUADRAGESIMA TERCERA CANTON GUAYAQUIL, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, a los seis días del mes 

de Septiembre del año dos mil diecisiete e inscrita en el 

REGISTRADOR MERCANTIL del cantón Guayaquil, el 

tres de Enero del año dos mil dieciocho. -TERCERA 

AUTORIZACION: En sesión de Junta General Extraordinafia 

Universal de socios, de fecha veinticinco de Ene de dos 

dieciocho se resolvió AUTORIZAR a los socios REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA; y, los cónyuges EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, para 

que procedan a CEDER diez mil participaciones a favor. de an, - 

señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ y/al señ ? 

MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, CUARTA: CoN, 
  



ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA UNIVERSAL '- SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA INTEGRAL + SEGURIDAD 

“VIINTESEG” CIA. LTDA., CELEBRADA El 25 DE VERO DE 2018 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días dei r :s de Enero de dos 

mil dieciocho, siendo las 09h00, en la oficina ubicada e as calles Escobedo 

1403 y Luque, se reúnen los socios de la COMPAÑ :15 DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA., se nstituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el NOTARIA CUADF - SESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, abogada ANDREA UGALE : VANEZ, a los seis 

días del mes Septiembre del año dos mil diecisie:- e inscrita en el 

REGRISTRADO MERCANTIL del cantón Guayaquil, el t: =3 de Enero del año 

dos mil dieciocho Con el objeto de constituirse =n Junta General 

Extraordinaria Universal de socios, sin los rea ¿sitos de preveía 

convocatoria, puesto que están presente todo los soc 7s que representan 

la totalidad del capital social pagado de la COMIPA “A DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA,, * c2side la Cesión en 

calidad de Presidente el Señor REYMUNDO ME! “UNADES JIMENEZ 

GUEVARA, y actúa como secretario Ad-hoc, la 32fo0ra MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, la Presidencia declara leg: mente instalada la 

Junta General, se pase a considera el, primer y . “ico punto  : 1) 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE LOS S: SIOS CEDAN SUS 

PARTICIPACIONES, a favor de la Señorita RODRIG'! EZ QUIROZ ROMY 

PAOLA y el señor ULLOA CELA MAHICOOL XAV ER disponiendo la 

Presidencia que la Señora Secretaría elabore la lista de >3istentes, la misma 

que fue la siguiente: El señor REYMUNDO ME! DUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, propietario de NUEVE MIL [NOVECI: NTAS (US$9,900), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 1 valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas pagad: zn su totalidad, Los 

cónyuges, EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ 

GALAN, propietarios de CINCUENTA (USS$50), part cipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un “ólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad, La señora ME; .CEDES MARCELINA 

MEDINA MOTA, propietaria de CINCUENTA (US$! %), participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nomin=! de un dólar té los ys. 

Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad, cor pletado daa TS 

del capital de la COMPAÑÍA DE RO a. SAL . 5 Sumo 
   



QUIROZ ROMY PAOLA, nueve mil novecientz * 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible, de 

un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada er 

cónyuges EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVA - 

solicita autorización para ceder, al señor ULLOA CELA ' 

cincuenta (US$50), participaciones iguales, acumulat' 

(US$9,900), 

“ valor nomina: de 

su totalidad: Los 

AJIMENEZ GALAN, 

FAHICOOL XAVIER 

ws e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pa- : da en su totalidad, 

La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

para ceder al señor ULLOA CELA MAHICOOL XAVIER, 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles 

Estados Unidos, completando el capital social de DIEZ MI 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalida: . 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de pe “ic 

“licita autorización 

3ncuenta (US$50), 

un dólar de los 

L (US$10,000), 

“valor de un dólar 

La Junta de socios, 

ipaciones de los 

socios, y a su vez autoriza a los socios, a comparecer a :2lebrar la escritura 

pública ante un Notario.- No habiendo otro asunto q: : tratar se concede 

un receso para la redacción del ACTA, la cual de ser leí: =. fue aprobada por 

unanimidad. 

  

1 

// Y ÁLAMO E 

REYMUNDO Ív MENEZ GUEVARA MERCEDES MARCEL 

       

PRESI DENTE SECRETARI 
CEDEN “: 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

profesional número cero nueve dos cero cerc siete tres ocho cero 

del Colegio de Abogados del Guayas.- .ASTA AQUI LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIC ¡TES QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Pe 2 la celebración y 

otorgamiento de la presente se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere y leída que le fue por zí, la Notaria a los 

comparecientes los mismos que autorizan :. uso de los datos 

biométricos en la presente, aquella se ratifica =n la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de «cto, se incorpora al 
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protocolo de esta Notaria la presente escritu “a, de todo los cual 

doy fe.- 

  

Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ ZUEVARA 

C.C. N, 090227025-5 

¿ fa 
eS Fa 

Sra. MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

CC, N, A “2_ — 

Xy eS 

j 

“7 / 

     

Sr. EFREN Pz tor! PARADA VERA 

C.C.N, 2013582 9 

Ética Y pá dass. 0 

Sra. WENDY SILVANA. JIMENEZ GALAN 

C.C. N, 092326918-7 
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Srta. RON. “PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ 

C.€. N. 082 11637-0 

Sr. MAHE 7 DOL XAVIER ULLOA CELA 
LS 

C.C. N. 057 79946-0 /7 
   

         

  

? IL A 

AB,ANDREA UGALDE YÁNEZ 

ARIA CUABRAGÉSIMA TERCERA 

    

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

US EN 
YE , 2



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS 

SEÑORES REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA; MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA; Y LOS CONYUGES EFREN PAOL PARADA 

VERA y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, A 

FAVOR DE LA SEÑORITA ROMY PAOLA 

RODRIGUEZ OUIROZ Y EL SEÑOR MAHICOOL 

XAVIER ULLOA CELA, que sello y firmo en la ciudad de 

el 2018.-         Guayaquil, a los 26 días del de Enero 

 



CERTIFICACION 

LIC. WENDY SILVANA JIMENZ GALAN, representante legal de la COMAPAÑIA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VINTESEG” CIA. LTDA., por medio de la presente y cumpliendo con 

lo que dispone el Art. 113, (Transferencia de participaciones), CERTIFICO que se ha cumplido 
cen lo que dispone mencionado Art., habiéndose autorizado la cesión de participaciones de los 

socios señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, los conyugues EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, y la señora MERCEDES MARCELINA 

MEDINA MOTA, a favor del señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, y la señorita ROMY PAOLA 

RODRIGUEZ QUIROZ, con el consentimiento unánime del Capital social en Junta General de los 

socios celebrada el 25 de Enero de 2018 

Atentamente 

. , o, » => a 

AA Yn denga Celos AUS 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN 

GERENTE GENERAL 

COMAPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL €. SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
72 E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0920135829 

Nombres del ciudadano: PARADA VERA E=“REN PAOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GL AYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

A /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ GALAN WENDY SILVANA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: PARADA EFREN GUSTAVO 

Nombres de la madre: VERA LUISA OFELiA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. - 2 ca 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: NERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS? 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-088-52153 

1809-088-52153 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es!” documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

        

  

                      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    BLICÁ DEL ECUADOR Ac cetic 
E Dirección General! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE D 

  

Número único de identificación: 0923269137 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GALAN WENDY SILVANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GU+,YAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.OPTOMETRIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARADA VERA EFREN PAOL 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

Nombres de la madre: GALAN LOZANO EJGENIA FRANSISCA 

A, a : O 
sa 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 20% 

  

    

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 a , 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - G JAYAS? 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-088-52101 

188-088-52101 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula ción 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es'3 documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

    

  

        

  

      

  

                        

 



    
y AS . .. . PO 

me RE pp U E , _ CA E E C UA O O R ee: Dirección General de Registro Civil, 

A] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación GP" Identificación y Cedulación 

    CERTIFICAD ATOS D+= ID 

  

O DIGITAL DE D 

Número Único de identificación: 0931116370 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ QU:3R0Z ROMY PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 19€7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ C RODRIGO GEOVANNY 

Nombres de la madre: QUIROZ M KARINA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 ET PE 

                

  

    

  

                  

  

    

  

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 JE 17 Na 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GIJAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 -| GUAYAS - 
GUAYAQUIL e 2 0 

DU: > e z 1 
1 : 

N? de certificado: 181-088-51807 

181-089-51807 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula sión 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!/virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es» documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob,ec



. E L EC UA O R de Dirección General de Registro Civil, 
K SS bm Tr Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D= 

Número único de identificación: 0911651932 

Nombres del ciudadano: MEDINA MOTA l TRCEDES MARCELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

T
I
C
O
 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS SAULE/DAULE 

m
n
 

; 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 19 70 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: DOMITILA MOTA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-088-52044 

180-088-52044. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedula sión 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con est? documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



- REPÚBLICA DEL ECUADOR Ge easicación y Cuación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D = IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0927799430 

Nombres del ciudadano: ULLOA CELA MA A+COOL XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUA' AS/EL EMPALME/VELASCO 

IBARRA(EMPALME) 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 199€ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ULLOA PANTA MELViN 

Nombres de la madre: CELA CARRERA MARCIA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018 y ON 

    
Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 ¿A 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GJAYAS- SUR JAGUIL- NT GUAYAS - 
GUAYAQUIL ¡E E t 

ic 
Y 1 ; 

N? de certificado: 180-088-51817 

120-088-5181% 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es' documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

          

  

          

  

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de) Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



A. 
Esso Dirección General de Registro Civil, 

E" Identificación y Cedulación 

  

    ID REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    CERTIF DATOS DE 

  

ICADO DIGITAL DE 

Número único de identificación: 090227025 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

0% Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE [E 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 

Nombres de la madre: GUEVARA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

   
  

N? de certificado: 187-088-51847 

187-088-51847 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob.ec
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COMPAÑIA DE 70% 
“VINTESEG” CIA, 2704, 

  

TUAVAQUE, 6 DE SEPTEMORE DECO 

SEÑORA 
WENDY SUVANA HMENEZ GALAN 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Porla presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 77 MPAÑÍA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL £. SEGURIDAD “VUNTESES” CIA, LTDA., en el acto constivutivo del 6 de septiembre 

de 2017., los socios, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL 20r el lapso de cinco años, 

debiendo ejercer la representación legal, Judicial y Extrajudicial, 2 manera Individual de la 

Compañía. 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL E SEGURIDAD "VUNTESEG” Tf. LTOA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria 43 del Cantén Guayagull, Ab. ANDREA 

UGALDE YANEZ, el 6 de septiembre de 2017 

Atentamente. 

/ / 
PON pn 

Mm, dis PA Te Le 
Ai . o 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 
SOCIA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 6 de septiembre de 2017 

    

WENDY SILVAÑA JIMENEZ GALAN 
GERENTE GENERAL      
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+ Registro Me: :antil de Guayaquil 
NUMERO DE < “PERTORIO:304 
FECHA DE RE! ERTORIO:03/ene/2018 
HORA DE REP _RTORIO:15:39 

  

  

  

En cumplimier :o con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guay+z< 2il, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres e Enero del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escria'a pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía derc ninada: COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL €: 

SEGURIDAC "VUNTESEG" CIA. LTDA., de fojas 1 a 23, Registro 
Mercantil níx.ero 1. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en 31 acto constitutivo de COMPAÑIA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL <«: SEGURIDAD * VUNTESEG” CIA. LTDA., a favor de 
WENDY SIL'“ANA JIMENEZ GALAN, de fojas 315 a 318, Registro de 
Nombramient< : número 81.- 

  

ORDEN: RAZNUMORD 

  

OE 
IO 
IU E 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de enero 2 2018 

Sasamo” 

REVISADO POR: , 
A 

| 
La responsabilidad sob:. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es-de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Jatos Públicos. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4.390 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:09 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL € SEGURIDAD 
"VIINTESEG" CIA. LTDA., autorizada por la AB. ANDREA UGALDE 
YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 26 de enero del 2018, mediante la cual 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA cede y transfiere 
(9.900) participaciones a favor de ROMY PAOLA RODRIGUEZ 

QUIROZ; WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN con autorización de 

su cónyuge Efren Paol Parada Vera ceden y transfieren (50) 

participaciones a favor de MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA; y, 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA cede y transfiere (50) 

participaciones a favor de MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 321 a 349, Registro de Cesión de 

Participaciones número 15. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 4390 

_ ECU 1 JO 
HGHUDS7RGNMUIODODOD HO 

SOLFXO9VROVODFIORVAHXaDROr 

DIA == a IL PRLUR UNA UOURGDUX SN» 
¡; DELEGADO 
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Guayaquil,20 de febrero de 2018 

RI VISADO POR 

  

  

  

        

Cedente No, Participaciones Cesionarios 
JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 9900 RODRIGUEZ QUIROZ ROMY PAOLA 
MEDINA MOTA MERCEDES MARCELINA 50 ULLOA CELA MABICOOL XAVIER A 
WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN 50 ULLOA CELA MAHICOOL XAVIER   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos
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Factura: 001-003-000028517 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAC JIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura NS 120180901043P00311 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE ENERO DEL 2018, (9:24) 

  [OTORGANTES 
  y OTORGADO POR 

  

  
   

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

       
  

     

   

- ; o ms Documento de No. ON > , Persona que le Il 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa ll 

JIMENEZ GUEVARA POR SUS PROPIOS . EC JATORIA 
Natural REYMUNDO MELQUIADES DERECHOS CEDULA 0902270255 NE CEDENTE 

MEDINA MOTA MERCEDES POR SUS PROPIOS s EC JATORIA 
Natural MARCELINA DERECHOS CEDULA 0911651982 NE CEDENTE 

l POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
il Natural PARADA VERA EFREN PAOL DERECHOS CEDULA 0920135829 NE CEDENTE 

' JIMENEZ GALAN WENDY POR SUS PROPIOS EC JATORIA 
Natural SILVANA DERECHOS CÉDULA 0923269187 N£ CEDENTE 

A FAVOR DE 

il Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 2. [Nocionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

il RODRIGUEZ QUIROZ ROMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PAOLA DERECHOS CÉDULA 0931116370 N? (A) 

ULLOA CELA MAHICOOL POR SUS PROPIOS ECJUATORIA [| CESIONARIO 
l Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0927799460 No (a) 

ITUBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

I[ SUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUER7= 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 4 

OBJETO/OBSERVACIONES: H a 

l CUANTÍA DEL ACTO O 
[a os 10000.00 

NOTARIO(A) ANDREA STRPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2018-09-01-043P-00311 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE P4 ETICIPACIONES 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES R “/MUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS CC NYUGES EFREN 

PAOL PARADA VERA y WENDY SILV ANA JIMENEZ 

GALAN, A FAVOR DE LA SEÑORITA 210MY PAOLA 

RODRIGUEZ QUIROZ Y EL SEÑOR MA “¡COOL XAVIER 

ULLOA CELA. 

DIA PITTA VEO A 0000. 

SE DIO: 2 COPIAS 

En ia ciudad de Guayaquil, capital de la pr vincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiséis de enero del dos mil 

dieciocho, ante mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCE2A de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; por ina parte el señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ <UEVARA, quien 

declara ser de estado civil divorciado, op ometrista, por sus 

propios derechos; MERCEDES MARCELIN+. MEDINA MOTA, 

quien declara ser de estado civil soltera, ejecu iva, por sus propios 

derechos; y los cónyuges EFREN PAOL "ARADA VERA y 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, qui nes declaran ser de 

estado civil casados, ejecutivos, por sus propics derechos y porlos .. 

que representan de la sociedad conyugal que “iene formada, áo y 

los CEDENTES; y, por otra parte la señor ta ROMY PAOLA | 

RODRIGUEZ QUIROZ, quien declara ser de estado civil; geltera' | 

estudiante, por sus propios derechos; y el señor PE e 3 

La e 

  

   
  



1 XAVIER U .LOA CELA, quien declara ser de estado civil soltero, 

2 ejecutivo, “or sus propios derechos, como los CESIONARIOS.- 

3 Los com» recientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

4  domiciliac<s en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 

5 para contr: ar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

6 fe, en vimud de haberme exhibido sus documentos de 

7  identificaci-n cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

g  pormí az ego a esta escritura como documento habilitante.- 

9  Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

10 resultado: de esta escritura, así como examinados que 

11 fueron ez. forma aislada y separada de que comparecen 

12 al otorg miento de esta escritura sin coacción, 

13 amenazas temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

14 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

15 NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

16 incorporar na en la cual conste, la cesión de participaciones de la 

17 COMPAÑ A DE VIGILANCIA INTEGRAL € SEGURIDAD 

18  “VIINNTES 3G” CIA. LTDA la misma que se celebra al tenor de 

19 las siguientes clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

20  Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

21 Pública: por una parte los señores REYMUNDO 

22  MELQUIA DES JIMENEZ GUEVARA; domiciliado en la 

23 Ciudadela Las Riveras, Manzana Tres, villa Cuatro, teléfono 

24 099024473, correo electrónico o alvarez19/00vyohoo.com; 
mn 

ON A MARCELINA MEDINA MOTA, domiciliada en la 

fo, E226 Ciudadela Las Riveras, Manzana Tres, villa Cuatro, teléfono 

E 2 27 6Í9024473- , Correo electrónico o alvarez9700yohoo.com.; y los 
A . v Ni,PES ep, 

| vam E Anvuges ¿FREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA). 
Le 

? xo 
Y 

Als, hr vt ve 
A , % qe 

o o E tort “us e 
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PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos El señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, CEDE a la 

señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ, nueve mil 

novecientas (US$9,900), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad: Los cónyuges EFREN 

PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ 

GALAN, CEDE al señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

(US$50), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada 

en su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA, CEDE al señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales; 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad. Quedando en 

su totalidad cedido el capital social de DIEZ MIL 

(US$10,000), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad. QUINTA: DEL PRECIO: El precio es 

pactado y pagado en moneda de curso legal por los 

cesionarios es el valor nominal de las participaciones que 

ceden esto es de un dólar de cada participación.- SEXTA: 

ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes declaran que se 

¿ratifican en el contenido de todas las estipulaciones, 
ON 

declaraciones y cláusulas de la presente escrituras.- 

Usted señor Notario, servirá agregar las demás cláusulas 

MEA dejéstilo para dar perfecta validez al presente instrumento.- 

tma Abogado Antonio Rómulo Betty Giler, matricula
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

JIMENEZ GALAN, domiciliados en Mapasingue Este, manzana 

dieciocho, villa dieciséis, teléfono 0969622954, correo electrónico 

o alvarez9700yohoo.com, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES; y la señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ 

QUIROZ, domiciliada en la Ciudadela Sauces VIL, manzana 

Quinientos, Villa trece, teléfono 0982122674, correo electrónico 

romi-rodriguez-229/0hotmail.com y el señor  MAHICOOL 

XAVIER ULLOA CELA, domiciliado en la Ciudadela Mucho Lote 

  

Il, manzana dos mil novecientos, villa Uno, teléfono 0985957870; 

y correo electrónico  mahicoolulloacOogmail.com, como 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: — La 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA INTEGRAL éz 

SEGURIDAD”VIINTESEG” CIA. LTDA, se constituyó 

  

mediante escritura pública otorgada ante la NOTARIA 

CUADRAGESIMA TERCERA CANTON GUAYAQUIL, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, a los seis días del mes 

de Septiembre del año dos mil diecisiete e inscrita en el 

REGISTRADOR MERCANTIL del cantón Guayaquil, el 

tres de Enero del año dos mil dieciocho. -TERCERA 

AUTORIZACION: En sesión de Junta General Extraordinafia 

Universal de socios, de fecha veinticinco de Ene de dos 

dieciocho se resolvió AUTORIZAR a los socios REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA; y, los cónyuges EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, para 

que procedan a CEDER diez mil participaciones a favor. de an, - 

señorita ROMY PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ y/al señ ? 

MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, CUARTA: CoN, 
  



ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA UNIVERSAL '- SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA INTEGRAL + SEGURIDAD 

“VIINTESEG” CIA. LTDA., CELEBRADA El 25 DE VERO DE 2018 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días dei r :s de Enero de dos 

mil dieciocho, siendo las 09h00, en la oficina ubicada e as calles Escobedo 

1403 y Luque, se reúnen los socios de la COMPAÑ :15 DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA., se nstituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el NOTARIA CUADF - SESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, abogada ANDREA UGALE : VANEZ, a los seis 

días del mes Septiembre del año dos mil diecisie:- e inscrita en el 

REGRISTRADO MERCANTIL del cantón Guayaquil, el t: =3 de Enero del año 

dos mil dieciocho Con el objeto de constituirse =n Junta General 

Extraordinaria Universal de socios, sin los rea ¿sitos de preveía 

convocatoria, puesto que están presente todo los soc 7s que representan 

la totalidad del capital social pagado de la COMIPA “A DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA,, * c2side la Cesión en 

calidad de Presidente el Señor REYMUNDO ME! “UNADES JIMENEZ 

GUEVARA, y actúa como secretario Ad-hoc, la 32fo0ra MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, la Presidencia declara leg: mente instalada la 

Junta General, se pase a considera el, primer y . “ico punto  : 1) 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE LOS S: SIOS CEDAN SUS 

PARTICIPACIONES, a favor de la Señorita RODRIG'! EZ QUIROZ ROMY 

PAOLA y el señor ULLOA CELA MAHICOOL XAV ER disponiendo la 

Presidencia que la Señora Secretaría elabore la lista de >3istentes, la misma 

que fue la siguiente: El señor REYMUNDO ME! DUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, propietario de NUEVE MIL [NOVECI: NTAS (US$9,900), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 1 valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas pagad: zn su totalidad, Los 

cónyuges, EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ 

GALAN, propietarios de CINCUENTA (USS$50), part cipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un “ólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad, La señora ME; .CEDES MARCELINA 

MEDINA MOTA, propietaria de CINCUENTA (US$! %), participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nomin=! de un dólar té los ys. 

Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad, cor pletado daa TS 

del capital de la COMPAÑÍA DE RO a. SAL . 5 Sumo 
   



QUIROZ ROMY PAOLA, nueve mil novecientz * 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible, de 

un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada er 

cónyuges EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVA - 

solicita autorización para ceder, al señor ULLOA CELA ' 

cincuenta (US$50), participaciones iguales, acumulat' 

(US$9,900), 

“ valor nomina: de 

su totalidad: Los 

AJIMENEZ GALAN, 

FAHICOOL XAVIER 

ws e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pa- : da en su totalidad, 

La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

para ceder al señor ULLOA CELA MAHICOOL XAVIER, 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles 

Estados Unidos, completando el capital social de DIEZ MI 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalida: . 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de pe “ic 

“licita autorización 

3ncuenta (US$50), 

un dólar de los 

L (US$10,000), 

“valor de un dólar 

La Junta de socios, 

ipaciones de los 

socios, y a su vez autoriza a los socios, a comparecer a :2lebrar la escritura 

pública ante un Notario.- No habiendo otro asunto q: : tratar se concede 

un receso para la redacción del ACTA, la cual de ser leí: =. fue aprobada por 

unanimidad. 

  

1 

// Y ÁLAMO E 

REYMUNDO Ív MENEZ GUEVARA MERCEDES MARCEL 

       

PRESI DENTE SECRETARI 
CEDEN “: 
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CESIONARIO CESI 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

profesional número cero nueve dos cero cerc siete tres ocho cero 

del Colegio de Abogados del Guayas.- .ASTA AQUI LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIC ¡TES QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Pe 2 la celebración y 

otorgamiento de la presente se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere y leída que le fue por zí, la Notaria a los 

comparecientes los mismos que autorizan :. uso de los datos 

biométricos en la presente, aquella se ratifica =n la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de «cto, se incorpora al 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

protocolo de esta Notaria la presente escritu “a, de todo los cual 

doy fe.- 

  

Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ ZUEVARA 

C.C. N, 090227025-5 

¿ fa 
eS Fa 

Sra. MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

CC, N, A “2_ — 

Xy eS 

j 

“7 / 

     

Sr. EFREN Pz tor! PARADA VERA 

C.C.N, 2013582 9 

Ética Y pá dass. 0 

Sra. WENDY SILVANA. JIMENEZ GALAN 

C.C. N, 092326918-7 
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Srta. RON. “PAOLA RODRIGUEZ QUIROZ 

C.€. N. 082 11637-0 

Sr. MAHE 7 DOL XAVIER ULLOA CELA 
LS 

C.C. N. 057 79946-0 /7 
   

         

  

? IL A 

AB,ANDREA UGALDE YÁNEZ 

ARIA CUABRAGÉSIMA TERCERA 

    

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

US EN 
YE , 2



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS 

SEÑORES REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA; MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA; Y LOS CONYUGES EFREN PAOL PARADA 

VERA y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, A 

FAVOR DE LA SEÑORITA ROMY PAOLA 

RODRIGUEZ OUIROZ Y EL SEÑOR MAHICOOL 

XAVIER ULLOA CELA, que sello y firmo en la ciudad de 

el 2018.-         Guayaquil, a los 26 días del de Enero 

 



CERTIFICACION 

LIC. WENDY SILVANA JIMENZ GALAN, representante legal de la COMAPAÑIA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL €: SEGURIDAD “VINTESEG” CIA. LTDA., por medio de la presente y cumpliendo con 

lo que dispone el Art. 113, (Transferencia de participaciones), CERTIFICO que se ha cumplido 
cen lo que dispone mencionado Art., habiéndose autorizado la cesión de participaciones de los 

socios señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, los conyugues EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, y la señora MERCEDES MARCELINA 

MEDINA MOTA, a favor del señor MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, y la señorita ROMY PAOLA 

RODRIGUEZ QUIROZ, con el consentimiento unánime del Capital social en Junta General de los 

socios celebrada el 25 de Enero de 2018 

Atentamente 

. , o, » => a 

AA Yn denga Celos AUS 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN 

GERENTE GENERAL 

COMAPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL €. SEGURIDAD “VIINTESEG” CIA. LTDA. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
72 E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0920135829 

Nombres del ciudadano: PARADA VERA E=“REN PAOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GL AYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

A /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ GALAN WENDY SILVANA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: PARADA EFREN GUSTAVO 

Nombres de la madre: VERA LUISA OFELiA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. - 2 ca 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: NERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS? 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-088-52153 

1809-088-52153 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es!” documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

        

  

                      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    BLICÁ DEL ECUADOR Ac cetic 
E Dirección General! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE D 

  

Número único de identificación: 0923269137 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GALAN WENDY SILVANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GU+,YAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.OPTOMETRIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARADA VERA EFREN PAOL 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

Nombres de la madre: GALAN LOZANO EJGENIA FRANSISCA 

A, a : O 
sa 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 20% 

  

    

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 a , 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - G JAYAS? 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-088-52101 

188-088-52101 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula ción 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es'3 documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

    

  

        

  

      

  

                        

 



    
y AS . .. . PO 

me RE pp U E , _ CA E E C UA O O R ee: Dirección General de Registro Civil, 

A] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación GP" Identificación y Cedulación 

    CERTIFICAD ATOS D+= ID 

  

O DIGITAL DE D 

Número Único de identificación: 0931116370 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ QU:3R0Z ROMY PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 19€7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ C RODRIGO GEOVANNY 

Nombres de la madre: QUIROZ M KARINA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 ET PE 

                

  

    

  

                  

  

    

  

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 JE 17 Na 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GIJAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 -| GUAYAS - 
GUAYAQUIL e 2 0 

DU: > e z 1 
1 : 

N? de certificado: 181-088-51807 

181-089-51807 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula sión 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!/virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es» documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob,ec



. E L EC UA O R de Dirección General de Registro Civil, 
K SS bm Tr Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D= 

Número único de identificación: 0911651932 

Nombres del ciudadano: MEDINA MOTA l TRCEDES MARCELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

T
I
C
O
 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS SAULE/DAULE 

m
n
 

; 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 19 70 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: DOMITILA MOTA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-088-52044 

180-088-52044. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedula sión 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con est? documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



- REPÚBLICA DEL ECUADOR Ge easicación y Cuación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D = IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0927799430 

Nombres del ciudadano: ULLOA CELA MA A+COOL XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUA' AS/EL EMPALME/VELASCO 

IBARRA(EMPALME) 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 199€ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ULLOA PANTA MELViN 

Nombres de la madre: CELA CARRERA MARCIA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018 y ON 

    
Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 ¿A 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GJAYAS- SUR JAGUIL- NT GUAYAS - 
GUAYAQUIL ¡E E t 

ic 
Y 1 ; 

N? de certificado: 180-088-51817 

120-088-5181% 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es' documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

          

  

          

  

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de) Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



A. 
Esso Dirección General de Registro Civil, 

E" Identificación y Cedulación 

  

    ID REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    CERTIF DATOS DE 

  

ICADO DIGITAL DE 

Número único de identificación: 090227025 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

0% Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE [E 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 

Nombres de la madre: GUEVARA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

   
  

N? de certificado: 187-088-51847 

187-088-51847 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob.ec
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
se APELLIDOS Y NOMBRES ¿EL PADRE 

É o 
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MDAC y 092779946-0 
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1 BRES 
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MAHIcooS, XAVIER 
GUAYAQUIL. 
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INSTRUCCION DOG ESON y DTU o SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBPES DEL PADRE RODRIGUEZ € RODRIGO GEOVANwY 
APELLIDOS Y NOMBPES DELA Mar ir QUIROZ M KARINA ELIZABETH 

REPUÉE : "A DEL ECUADOR z DIRECCIÓN —1'ERAL DE REGISTRO CivIL, E IDENTIFICA CEDIUJLACIÓN 

DJLA DE w 093111637-( “IUDADANIA 
"LUDOS Y NOMBRES 

       

   
   

8 

ODRIGUEZ QUIROZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
S 

OY PAOLA 

GUAYAQUIL 

2 

1. 7 RDENACIMIENTO 

2017-12-21 

8 

15 RIOS 

FECHA DE EXPIRACIa 

“EVEDO 

2027-12-21 

* FNEDO ns
 

"CUA DE NACIMIENTO 1997-04-22 

! 

1 CIONALIDAD ECUATORIANA 
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COMPAÑIA DE 70% 
“VINTESEG” CIA, 2704, 

  

TUAVAQUE, 6 DE SEPTEMORE DECO 

SEÑORA 
WENDY SUVANA HMENEZ GALAN 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Porla presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 77 MPAÑÍA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL £. SEGURIDAD “VUNTESES” CIA, LTDA., en el acto constivutivo del 6 de septiembre 

de 2017., los socios, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL 20r el lapso de cinco años, 

debiendo ejercer la representación legal, Judicial y Extrajudicial, 2 manera Individual de la 

Compañía. 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL E SEGURIDAD "VUNTESEG” Tf. LTOA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria 43 del Cantén Guayagull, Ab. ANDREA 

UGALDE YANEZ, el 6 de septiembre de 2017 

Atentamente. 

/ / 
PON pn 

Mm, dis PA Te Le 
Ai . o 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 
SOCIA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 6 de septiembre de 2017 

    

WENDY SILVAÑA JIMENEZ GALAN 
GERENTE GENERAL      
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+ Registro Me: :antil de Guayaquil 
NUMERO DE < “PERTORIO:304 
FECHA DE RE! ERTORIO:03/ene/2018 
HORA DE REP _RTORIO:15:39 

  

  

  

En cumplimier :o con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guay+z< 2il, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres e Enero del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escria'a pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía derc ninada: COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL €: 

SEGURIDAC "VUNTESEG" CIA. LTDA., de fojas 1 a 23, Registro 
Mercantil níx.ero 1. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en 31 acto constitutivo de COMPAÑIA DE VIGILANCIA 

INTEGRAL <«: SEGURIDAD * VUNTESEG” CIA. LTDA., a favor de 
WENDY SIL'“ANA JIMENEZ GALAN, de fojas 315 a 318, Registro de 
Nombramient< : número 81.- 

  

ORDEN: RAZNUMORD 

  

OE 
IO 
IU E 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de enero 2 2018 

Sasamo” 

REVISADO POR: , 
A 

| 
La responsabilidad sob:. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es-de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Jatos Públicos. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4.390 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:09 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de COMPAÑIA DE VIGILANCIA INTEGRAL € SEGURIDAD 
"VIINTESEG" CIA. LTDA., autorizada por la AB. ANDREA UGALDE 
YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 26 de enero del 2018, mediante la cual 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA cede y transfiere 
(9.900) participaciones a favor de ROMY PAOLA RODRIGUEZ 

QUIROZ; WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN con autorización de 

su cónyuge Efren Paol Parada Vera ceden y transfieren (50) 

participaciones a favor de MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA; y, 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA cede y transfiere (50) 

participaciones a favor de MAHICOOL XAVIER ULLOA CELA, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 321 a 349, Registro de Cesión de 

Participaciones número 15. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 4390 
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Guayaquil,20 de febrero de 2018 

RI VISADO POR 

  

  

  

        

Cedente No, Participaciones Cesionarios 
JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 9900 RODRIGUEZ QUIROZ ROMY PAOLA 
MEDINA MOTA MERCEDES MARCELINA 50 ULLOA CELA MABICOOL XAVIER A 
WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN 50 ULLOA CELA MAHICOOL XAVIER   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos


